
 

Venecia, Antioquia, Calle 51 No. 50 - 34 frente al parque principal. 

E-mail: j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA - ANTIOQUIA 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 Sustanciación 448 

Proceso Pertenencia 

Demandante  Bairo Enrique Patiño Arena 

Demandado María Deyanira Gómez Ángel y otro 

Radicado 05861 40 89 001 2022 00208-00 

Asunto Incorpora al expediente  

 

En memorial que precede, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Fredonia, remite el formulario de calificación, mediante el cual informa la 

inscripción de la medida cautelar inscripción de la demanda. El anterior memorial 

se incorpora al expediente y puede ser consultado en el enlace digital del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
VENECIA - ANTIOQUIA  

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 134 del 13/ 12/ 2023  
 

Venecia (Ant.) 

___________________________________________ 
Nicolás Fernando Vélez Guerrero 

Secretario 

 

mailto:j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co

